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Especialista en Desarrollo social* 

ASUNTO: PANAMA. Secretaría Nacional de Inclusión Social de Personas con Discapacidad. Solicitud de 
CT/INTRA. 

I. Relación con los objetivos de la Estrategia del Banco con Panamá 

1.1 Esta Cooperación Técnica Intra Regional (CT/INTRA), solicitada por el Ministerio de Economía y 
Finanzas de Panamá (MEF) en nombre del Ministerio de la Presidencia, permitirá a la Secretaría 
Nacional de Integración Social de Personas con Discapacidad (SENADIS), adscrita al Ministerio de la 
Presidencia, conocer de primera mano experiencias de inclusión social y focalización de poblaciones 
marginadas por su discapacidad en México y Chile. Estas experiencias permitirán al SENADIS ser 
más efectivo en su papel de promotor y gestor de la inclusión social de discapacitados con los 
ministerios de línea, incluyendo los proyectos financiados por el Banco en educación (PN 0069, CP 
1013/OC-PN), salud (PN 0076, CP 1350/OC-PN) y alivio a la pobreza (PN 0111, CP 1226/OC-PN), 
entre otros. Finalmente, esta solicitud del Gobierno de Panamá (GOPN) está en línea con la Estrategia 
del Banco con el País ((GN-2136-1) en lo que respecta a su primer eje, apoyar el ataque frontal a la 
pobreza y el aumento de la equidad, cuyo objetivo es mejorar la eficiencia y la focalización del gasto 
social. 

II. Concordancia con las políticas y estrategias de desarrollo de Panamá 

2.1 El SENADIS, creada en septiembre 2004, asesora al poder ejecutivo en materia de inclusión social de 
discapacitados y coordina a las agencias públicas y privadas de distintos sectores involucradas en el 
tema. 

2.2 Los esfuerzos del SENADIS están orientados a fortalecer las políticas del Gobierno de Panamá 
(GOPN) relacionadas con la equidad social y económica de la población. A este efecto la estrategia 
gubernamental para el período 2004-2009 incluye mejorar el acceso a servicios sociales para reducir la 
pobreza y mejorar la calidad de vida de los panameños más necesitados. 



'ÏII. Cumplimiento con las normas y condiciones del Banco 

3.1 Las actividades y participantes de esta CT/INTRA cumplen a cabalidad con la PR-801 sobre 
elegibilidad de los beneficiarios y gastos, propósitos y objetivos de esta modalidad de 
financiamiento. Los miembros de la delegación del GOPN que participarán en la CT/INTRA son 
todos funcionarios técnicos de entidades de gobierno o de organizaciones no gubernamentales sin fines 
de lucro que, en sociedad con la SENADIS, realizan actividades de inclusión social de personas con 
discapacidad. 

3.2 Esta CT/INTRA financiará gastos relacionados con actividades de adiestramiento y asesoría a Chile y 
México. El objetivo de la CT/INTRA es observar y analizar in situ , con ánimo de replicar en PN, la 
aplicación de las políticas de estado de Chile y México en materia de inclusión social de personas con 
discapacidad y la experiencia directa en la atención a la población con discapacidad, incluyendo, en el 
caso mexicano, la experiencia del sector educativo en el tema. En elcaso de la visita a Chile un 
objetivo adicional será recibir asesoría en la realización del estudio panameño de prevalência de 
discapacidad de parte de los epidemiólogos chilenos que realizaron el estudio en ese país. Un objetivo 
secundario de la CT/TNTRA es establecer contactos profesionales con homólogos mexicanos y 
chilenos que propicien la continuidad del intercambio. Los calendarios de visitas de ambos viajes se 
anexan a este Memorándum-Plan de Operaciones. 

3.3 La delegación panameña entregará al BID un breve informe de viajes que contendrá (i) actividades 
realizadas; (ii) organizaciones y personas contactadas y (iii) lecciones aprendidas a través del 
intercambio con funcionarios de la Secretaría de Discapacidad de la Presidencia de la República 
Mexicana, el Consejo Nacional Consultivo de Discapacidad de México, la Secretaría de Educación de 
México y el Fondo Nacional de Discapacidad de Chile. Además, en un período no mayor a 60 días 
calendario después de finalizado el segundo viaje, la SENADIS convocará a organizaciones 
colaboradoras, tanto de la sociedad civil como del GOPN, a un taller donde se presentarán las 
lecciones aprendidas y otros resultados de los viajes realizados. 

TV. Antecedentes 

4.1 A través de la nota DS-CTI-N-274 fechada 5 de junio de 2005 el MEF, a solicitud del Ministerio de la 
Presidencia, somete a consideración del Banco la realización de esta CT/INTRA. 

4.2 Las instituciones otorgantes serían, en México, la Secretaría de Discapacidad de la Presidencia de la 
República, el Consejo Nacional Consultivo de Discapacidad y la Secretaría de Educación y, ej^Chile, 
Fondo Nacional de Discapacidad. 

4.3 Las Representaciones del Banco en Panamá, México y Chile están de acuerdo con la ejecución de esta 
operación. 

V. Participantes 
5.1 Los participantes seleccionados que se identifican en los párrafos 5.2 y 5.3 viajarán por una semana 

para cumplir con los objetivos de las visitas que se resumen en el párrafo 3.2 La delegación panameña 
consta de ocho personas dividas en dos grupos. Un grupo de cuatro personas viajará a México y el otro 
grupo, también de cuatro integrantes, a Chile. Todos los delegados están vinculados con la SENADIS. 

5.2 Las integrantes de la delegación que viajarán a Mexico son: (i) Prof. Isabel de Menjívar, Coordinadora 
de Asuntos Insteristitucionales de la SENADIS; (ii) Lie. Natasha Vellotti, Directora Nacional de 
Discapacidad y Encargada del Monitoreo y Seguimiento del Plan de Acción Nacional de 
Discapacidad; (iii) Lie. Francia A. de Campos, Asesora. Técnica del Instituto Panameño de 
Habilitación Especial y enlace con la SENADIS para el Plan Nacional de Educación Inclusiva en 
Atención a la Discapacidad y (iv) Sra. Rosario de Córdova, Presidenta de Federación Nacional de 



Padres y Amigos de Personas con Discapacidad y enlace con SENADIS por el sector de las 
organizaciones de la sociedad civil. 

5.3 Los integrantes de la delegación que viajarán a Chile son: (i) Lie. Osvaldo Sánchez, Asesor Económico 
y Coordinador Administrativo del Estudio de Prevalência de Discapacidad en Panamá; (ii) Prof. 
Magaly Díaz, Coordinadora Técnica del Estudio de Prevalência de Discapacidad en Panamá; (iii) Dra. 
Eneida Ferrer, Asesora Técnica de la SENADIS y (iv) Lie. Clelia de Arango, Coordinadora de 
Cooperación Técnica de la SENADIS. 

VL 
6.1 

Costos para el Banco 
El siguiente cuadro muestra el presupuesto total para esta CT/INTRA. El monto total 
para ocho personas y visitas a dos países. 

es US $19,500 

Cuadro No. 1: Presupuesto en US $ 
Códigos Partidas 
Presupuestarias 

CTs BED 

Concepto Costo Unitario Costo Total 

5.1.1.1 Boletos aéreos clase económica 
PN-MX-PN para 4 personas 

540 2,160 

5.1.1.3 Viáticos para 4 personas y 6 
noches en el D.F. 

288 6,912 

5.1.1.1 Boletos aéreos clase económica 
PN-CH-PN para 4 personas 

775 3,100 

5.1.1.3 Viáticos para 4 personas y 6 
noches en Santiago 

198 4,752 

5.1.2.9 Seguros de viaje para 8 personas 25 200 
5.1.2.9 Otros gastos para 4 personas, 

MX: visas, tasas de aeropuerto, 
traslados locales 

288 1,152 

5.1.2.9 Otros gastos para 4 personas, CH: 
visas, tasas de aeropuerto, 
traslados locales 

198 792 

98 Imprevistos 432 
Gran Total 19,500 

VII. Aprobación 
7.1 En uso de la autoridad que le ha sido delegada por el Gerente Regional de Operaciones 2 y en 

conformidad con lo establecido en el literal c) de la resolución DE-23/87 del 12 de febrero de 1987, el 
Representante dekBanco en Panamá autoriza la utilización de recursos del Fondo para Operaciones 
Especiales hast/por el equivalente de/US $19,500 para el financiamiento de la Cooperación Técnica 
Intra Regional descrita e f ëd/prâsente Memorándum-Plan de Operaciones. 

Aprobado: 

Gjïuld, Representante 
Fecha: " ^ ( j O - ¿ ) £ - P S T 

Anexos: (i) calendarios de visitas y (ii) registro de solicitud de CT 


